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REPÚBLICA DFI FCUADOR 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL IESS - GUAYAS 

JUZGADO PROVINCIAL DE COACTIVA 

Guayaquil, 10 de diciembre del 2018 

Señores 

Sipern 

Ciudad. 

     

De mi consideración: 

Mediante providencia del 21 de octubre del 2018, a las 10h55, dictada por el señor Mes. Jefferson 

Franklin Gallardo León, Director Provincial del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y como 

tal Juez de Coactiva, dentro del Juicio Coactivo No. 43264507-2018-1PR seguido en contra 

con Registro Único de Contribuyentes No. 

12l, CARRERA PÉREZ HÉCTOR IA ' 

"ANANERA DEL PACIFICO BANAPAC S.A. 
; monto on contra 

1 UIiuUu dE Du 291717817001 y solidaria , 

inguidas las obligaciones JAVID, con cédula de ciudadanía No. 0500186820, se declaró ext 

ontenidas en el título de crédito materia del presente proceso por solución o pago en efectivo 

lisponiéndose el levantamiento de todas la medidas cautelares reales y personales dictadas en 
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S  ontra de los coactivados, debiéndose notificar en tal sentido a esta entidad con el fin que se 

2 ovante las prohibiciones de ceder las accionos y/o participaciones de propiedad de los 

F demandados. 
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¡UICIO No. l 4326450720 9PR 
TIO : 1326A50Í eS 
COACTIVADO : BANANERA DEL PACÍN COBANAPAC S.A. 
RUC: : 1293717847001. 
REPRE. LEGAL : CARRERA PÉREZ HÉCTOR DAVID 
CÉDULA : 0500186820 

Guayaquil, 21 de octubre del 2018, adas 10h55, 

MSTOS. Avoco conocimiento del presente proceso coactivo en virtud de la Acción de Personal No, SPNG114-2017 0/340 1cl 

¿4 de julio del 2017 suscrito por el Lerdo. Rodrigo Mendoza Álvato, Subdirector Nacional de Gestión de Talento Homaio di 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, documento per el cual se me designa como Diecior Provincial del Gupjas 

como tal Juez Especial de Coactiva, cuya copla dispongo se agregue al presente expediente. Confinuanido cons da 

sustanciación del presente proceso coaclivo que se sigue en contra de BANANERA DLL PACÍFICO BANAPACS,A, con Renialio 

Unico de Contribuyentes No. 1291717817001 y solidariamente en contra de su representante legal, CARRERA Pi! 

HÉCIOR DAVID, con cédula de ciudadahía No. 0500186820, sígase contando con la con el Abogado Lurs Poveda Rod fer? 

coma Secretario de la presenta causa, ¡atificándolé todo su actuar. Incorpórese a las tablas procesales las Corfificacion»* 

de Poseer Vehículo conferido por la Comisión de Tránsito del Ecuador, por los cuales se consiala que los Loaullvados. no 

mantienen vehículos matticulados en esa entidad, Súmese a las tablas procesales al coreo electónico del 11 de abril 

2018 conferido por la Superintendencia de Compañías por el cual se informa a esta dependencia que ha midiadeo el prorece 

de registro de la prohibición de enajenal y glaval de las acciones de propiedad de los demandados, asf como elsorres 

electónico del 19 de abifi del 2018 conferido por la Superintendencia de Compañlas por el cual se infarina a sta 

dependencia que registrado la prohibición de enajenar y gravar de las acciones de propiedad de los demandade: 

Incorpótese a los autos el mecanizado conferido por la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, docmmento p.: 

el cual se constata los inmuebles de propiedad de los demandados. Finalinente anéxese al expediente el pficio de fecha 14 

de mavo del 2018 remitido por el Banco Pichincha y el de fecha 15 de mayo del 2018 remitido por el Banco Bolivatiape: 

por los cuales estas entidades informan a este juzgado sobre la retención de valo!les que se ha realizado en las gientas 

bancarias de propiedad de los demandados, En lo principal, de la Liquidación de Título«de Crédito o o que 

anexa al expediente, se desprende que mediante el comprobante de pageNo. 303 a 05/1090 se ha cancelado a 

favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social la suma e USD. 2.88713 ef consecuen: la, de ese sin electo las inedida 

cgutelares contenidas en el Auto de Pago dictado el 23 de marzo gel 2012, a las AÑOS, por do al 0h. tos) da 

Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Superintendencia de ie gnemáía Peoprbe 

y Solidaria -SEPS el levantamiento de las medidas cautelares orgenadas en conta de BANANERA DEIA ÁCÍNC O DANAPAS 

S.A. con Registro Único de Contribuyentes No. 1291717813001 y solidariamente en contra de su representante do 

CARRERA PÉREZ HÉCTOR DAVID, con cédula de ciudadanía No. 050018860. No se oficia el levantamiento de lus de cas 

medidas £ coutélaros, por cuanto no obra dentro de autos que hayan sido oficiados. sin costas mi honelatlos quie tegalas 

Cumplido lo ordenado ARCHÍVESE EL PRESENTE PROCESO COACTIVO, € » 
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     alase y notifíquese 

       paste Cleo 
gs. JeffKrson Franklin Gallardo León 

- Auez de Coactiva 

co certifico. 
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